
P A T E N T E  E C O N O M I C O - C O M E R C I A L

par "NUEVO SISTEMA PARA LA INCREMENTACION DB VEKTAS" a favor de 

Don José María GIMENEZ BERNABE, de nacionalidad espadóla, r e s i­

dente en Madrid, Avenida Reina Victoria, ns. 30. - - - - - -  —

M B M O R I A  D E S C R I P T I V A

La presente Patente tiene por objeto garantizar el dare- 

oho da explotación exclusiva en todo el territo rio  naoional, de 

un nuevo sistema para la  inoramentaoidn de ventas en oualqiler 

rama del oomero io .

5 Los sistemas canooidos y empleados corrientemente, se ba­

san en su mayoría de lo s casos, en la  aotivaoión de la s  ventas, 

aumentando el acioate del público mediante sorteos, regalos o 

premios, ventas a plazos, créditos sin  interés eto. e tc ., que 

normalmente, s i bien favoreoen a los compradores, presentan a l­

io gunos inconvenientes por su oomplioada ejecución, esoaso inte­

rés y prevención del público en general por no asim ilar la  ver­

dadera esenoialidad del proceso.



Con el mievo sistema que constituye el tema de la  presente 

exposición se consigue un auténtico ino rene uto de la s  ventas da 

oualquier clase de articulo, utilizará.o un medio sencillísim o 

para su oomprensión por oualquier persona y que, además de su 

5 extremada faollidad en ouanto a su desarrollo, tiene el gran 

aliciente de la  intervención, en algunos casos, del íaotor for­

tuna.
Para fa o ili ta r  su comprensión procederemos seguidamente a 

efeotuar una descripción del sistema aclarando los puntos en los 

10  que se basa.

Rn una oadena de establecí mían tos oomer oíales adheridos ^al 

sistema de oualquier rama que sean, los compradores podrán ob­

tener un determinado poroentaje de desouarto sobre e l valor de 

sus oompras, abonando tan solo una parte en met&Lioo y admi- 

15 tiándosa para la  o antidad equivalente al descuento, talones, 

b i lle te s , vales o cualquier contraseña estipulada.

Estos comprobantes que substituyen al papel moneda podrán 

ser b ille te s  de la  Lotería Naoional, quinielas, Cupones de la  

Organización Nacional de Ciegas, talones de r ifa s  o tómbolas 

20 oficialmente autorizadas, a los que no haya correspondido pre­

mio o bien b ille te s  de tren, metro, tranvia, entradas de espec­

táculos, e tc . e t c . ,  o cualquier otro que se estipu le .

De este  modo se incrementan la s  ventas, ya que el pdblioo 

sale beneficiado pues se resarce integramente del importe in- 

35 gartido en la  adqüisioiÓn de b ille te s  de sorteos que después no 

resultan premiados, oonaiguiendo con e llo  una posibilidad de 

ganar sin  Ringdn riesgo de perder, beneficiándose también los 

comerciantes adheridos por aumentar sus ventas y tanbián para 

e l oaso da u tiliz a r  la  lo tería  Naoional o sim ilar se favorece 

SO a s í al Tesoro Pábiloo, Municipio, Beneficencia, etc .
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Para mayor claridad e29?ondramos un ejemplo: Suponiendo 

que una persona deba adquirir un par da zapatos, cuyo precio 

sea el de 300 pesetas. Antes de efectuar la compra adquiere 

30 pesetas da Loteria o la s  invierte en extender unas Quinie­

la s  Deportivas Benéficas, oon lo  que tiene la  posibilidad de 

que le corresponda algún premio. S i no tiene suerte, en lugar 

de romper el correspondiente b ille te , va a la  zapatería e leg i­

da y adquiere él par de ztpatos que deseaba, pagando tan solo 

270 pesetas en metálico y entregando el b ille te  de Loteria no 

premiado para cubrir la s  30 pesetas restantes. En realidad se 

ha establecido un satén t i  00 seguro puesto que existe la  posi­

bilidad de ganar, pero en ningún oaso perder.

Para la  reaLizaoión de este sistema se contará oon una 

oadena extensa de establecimientos adheridos de toda Índole, 

en lo s  cuales se rá  admitido el pago de les compras en la  forma 

indicada y en loa  cuales para orientación del futuro comprador 

se indioará él poroentaje de desoumto que hará. De este oon- 

junto de establecimientos, se editará una rélaoión completa re­

gularmente, a f in  de tenerla a l d ía , para que el públioo pue­

da distinguirlos de loa sim ilares no adheridos y elegir de en­

tre los ráLacionados el que más le convenga por su proximidad, 

tipo de descuento, eto .
En ouapLquiera de los establecimientos adheridos se admiti­

r á  bien dlreotam*nte los b ille te s  o comprobantes ya citados o 

en su defeoto unos vales reembolso que por su mismo importe, 

podrá oanjear previamente él públioo en oualquier delegación 

de la  organización del sistema de promooión de ventas. Estos 

vales se  adoptarán como dinero efectivo en la s  condiciones que 

se han detalla de.

Descrito suCiaLentamente el nuevo sistem a, es de haoer no-



1
tar que al ser llevado a la  pr&otioa será susceptible de so.frir  

cuantas variaciones de detalle dejen inalterable su esen ciali­

dada

-  4  -

5 - N O T A -

Se red vindica o orno objeto de la  presente Patente eoonómioo- 

oo me roi áL :

i s . -  Nuevo sistema para la  incrementación de ventas, oarao- 

10 terizacb porque en cualquiera de los establecimientos ad^earidos 

se admitirá como s i  de dinero efectivo se tratara para el pago 

de una parte del importe de la compra efectuada, un determinado 

ooiqprobante establecido, bien sea directamente o por la  presen­

tación da un vale de su mismo importe por e l que previamente ha- 

15 brá sido oanjeado a voluntad.
&s.- s i  propio sistema de la reivindicación anterior, carac­

terizado también porque los comprobantes requeridos para cubrir 

la  parte del importe correspondiente al desouento efectivo po­

drán ser b ille te s  de l a  Lotería Nacional, boletos de quinielas 

20 deportivas benéficas, cupones de la  Organización Naoional de Cie­

gos, talones de tómbolas o r i fa s  legalmente autorizadas o cual­

quier otro similar que no hayan sido premiados o tanbién b ille tes 

de fe rro carril, metro, tranvía, entradas de espectáculos, fútbol, 

eto. e tc . ya utilizados o cualesquiera otros adecuados que se 

25 e lijan . -
33.- Bl propio sistama caracterizado porque lo s  comproban­

tes citados podrían ser oanjeados posteriormente por vales, en 

cualquiera de la s  delegaciones, sin  gasto alguno.

43.- El propio sistema caracterizado porque cada estab leci­

miento adherido determinará al porcentaje de deaouaito sobre él
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importe de la s  oompras para cayo pago admitirá el comprobante 

estipulado o el vale equivalente..

5 3 . -  NUEVO SISTIMA PARA LA INCFERBNT ACION DE VENTAS".

Madrid, de Ootubre de 1.960
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